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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

24141 Resolución  de  la  Dirección  Gerencia  del  Servicio  de  Salud  del
Principado de Asturias por la que se hace pública la adjudicación del
Procedimiento  Abierto  S.C/09-10:  Suministro  de  "Dispositivos
colectores  de  orina,  material  de  ostomía  y  bolsas  de  drenaje".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud del Principado de Asturias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación del Servicio

de Salud del Principado de Asturias.
c) Número de expediente: SC/09-10.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: "Dispositivos colectores de orina, material de ostomía y bolsas

de drenaje para su utilización común por los centros sanitarios dependientes
del Servicio de Salud del Principado de Asturias".

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado n.º
176.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de julio de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 447.938,31 euros. Importe total:
483.773,37 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de junio de 2011.
b) Contratista: A-28838555 Amevisa, S.A.; A-08092744 B. Braun Medical, S.A.;

A-28899003 Coloplast Productos Médicos, S.A.; B-08380602 Convatec, S.L.;
A-80512528 Hollister Ibérica, S.A.; B-62754700 Igrobe Rodar 2001, S.L.; B-
33825134 Línea Médica Hospitalaria, S.L.U.; A-58710740 Palex Medical, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 324.635,91 euros.  Importe
total: 350.606,78 euros

Oviedo, 27 de junio de 2011.- El Director de Recursos Humanos y Financieros,
Manuel Cores Espiñeira.
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